
 
 
INFORME SOBRE LA CONVENIENCIA DE LICITAR UN CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIO ITINERANTE DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RED DE ATENCIÓN DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público se exponen las razones que justifican la 
conveniencia de la realización del presente trabajo mediante un contrato de servicios 
con entidades especializadas en la prestación de apoyo y atención psicológica a 
menores víctimas de violencia de género: 
 
1. Falta de adecuación de los medios materiales y personales disponibles 
 

La Dirección General de la Mujer no dispone de los medios materiales 
necesarios para ejecutar el contrato propuesto por lo que considera más 
adecuado promover su licitación.  
 
En lo que respecta a los medios personales, tampoco cuenta este Centro 
Directivo con una plantilla suficiente, para poder destinar personal con los 
conocimientos técnicos especializados que se exigen en la prestación de este 
servicio integral a menores víctimas de violencia de género. 

 
2. Conveniencia de no ampliar los medios disponibles 
 

Este Centro Directivo no considera oportuno ampliar los medios materiales y 
personales de la Administración de la Comunidad de Madrid para ejecutar el 
contrato propuesto, debido a su especificidad. Tampoco considera viable 
promover los procedimientos de cobertura del personal público necesario para 
que, en un plazo razonable, se pudiera prestar este servicio cuya existencia se 
prevé como una medida para reforzar el apoyo y la atención a los menores 
víctimas de violencia de género en el ámbito familiar y doméstico, en la 
Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016-2021, 

 
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 

P.A. Orden 1073/2018 de 25 de julio de 2018 de la  

Consejera de Políticas Sociales y Familia 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

IGUADAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 

 
Fdo.: Lorena Gutiérrez Castaño 
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